
húmero 100. Viernes 27 de Abril de 1877. 25 céntimos de peseta,

SUSClll.CIQN PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id................. 4,90

SUSCRICION PARA FIERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..  ........... 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

BOLETIN OMAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(¿le la Gaceta núm. 115.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Bagajes.—Circular.

La Diputación provincial en vista del 
resultado que ofrece el expediente que 
está tramitando para conseguir la con
ducción por ferro-carril de los presos 
pobres y pobres transeúntes enfermos, 
ha acordado en sesión de 22 del pre
sente mes modificar el pliego de con
diciones para la subasta general del 
servicio de bagajes que han de facili
tarse en toda la provincia el año, eco
nómico próximo de 1877-78, que es
taba anunciada para el dia 1de Mayo 
próximo en el Boletín oficial núm. 79 
del dia 5 del actual, cuya subasta ha 
de tener efecto el dia 27 de citado 
Mayo y hora de las 12 de su manana 
en el Salón de sesiones de referida 
Corporación, con arreglo al pliego de 
condiciones que á continuación se ex
presa y que se halla de manifiesto en 
las oficinas de la Diputación.

Lo que por acuerdo de la misma se 
hace público para conocimiento de las 

personas que deseen interesarse en la 
subasta.

Burgos 25 de Abril de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
ha de sacarse á pública subasta el 
servicio de bagajes de esta provincia 
durante el año económico de 1877-78.
1. ' El contratista se obliga á faci

litar por si, ó por persona apoderada 
al efecto, en lodos los pueblos de esta 
provincia durante el año económico de 
1877-78, alas clases militares y civi
les que tengan derecho á bagaje, los 
que las autoridades locales les recla
men por medio de notas firmadas por 
las mismas, y en las que se expresará 
el número ó clase de caballerías de 
carga ó tiro y carros que necesiten, 
sugelos que los solicitan, punto de 
donde estos proceden, número de sus 
pasaportes ó pases, carta de caridad ú 
órdenes y autoridad por quien han 
sido expedidos.

2. * Si la adjudicación de este ser
vicio no se verificare con la anticipa
ción necesaria para que el contratista 
se haga cargo de su desempeño en
l.°de  Julio proximo, se levantará por 
administración desde citada fecha hasta 
la en que aquel se posesione, siendo 
de cuenta del mismo el pago de las 
cantidades que se devenguen por dicho 
concepto.

3/ Será obligación del contratista 
tener en los puntos de etapa el reten 
de bagajes de todas clases que la Di
putación, de acuerdo con la autoridad 
militar, designe para cubrir cualquier 
servicio extraordinario que ocurra.

4/ Los bagajes que se le recla
men deberá facilitarlos en el acto 
siempre que no excedan de dos caba
llerías mayores y dos menores.

5. ' Cuando el pedido exceda de las 
cuatro caballerías expresadas en la 
condición anterior, se le pasará la 
orden con ocho horas de anticipación á 
lo menos, á fin de que pueda dar cum
plimiento al servicio.

6. ’ Si el contratista ó el represen
tante en el cantón se negase por cual
quier causa á facilitar los bagajes que 
el Alcalde le pidiere en orden por es
crito y con las formalidades estableci
das en la condición primera, se alquila
rán de su cuenta, imponiéndole veinte 
y cinco pesetas de mulla si la falla 
fuese involuntaria y ciento veinte y 
cinco si se probase que había sido de 
mala fe.

7. a La cantidad en que el servicio 
quede adjudicado será satisfecha al 
contratista por trimestres vencidos en 
la Depositaría de fondos provinciales, 
previo el certificado de los Alcaldes 
de las cabezas de cantón que acredite 
el buen desempeño.

8. ” La suma que el contratista per
ciba de los fondos provinciales por el 
servicio que preste á las tropas será, 
sin perjuicio del real y medio por le
gua, ó sean 5 kilómetros 572 metros, 
que debe pagarle aquel á quien faci
lite un bagaje mayor, un real por cada 
uno menor, y cuatro y medio por cada 
carro de dos mulas, según lo estable-

¡ cido por las ordenanzas del ejército.
9. *' Los bagajes que se exijan para 

i la traslación de presos transeúntes y
los que se reclamen para los enfermos 
pobres les facilitará sin retribución al
guna, verificando la salida en los dias 
y horas que se le marquen.

10. Los enfermos pobres serán 
presentados por los conductores á las 
autoridades locales de los puntos don
de se dirijan, exigiendo el correspon
diente recibo de entrega.

11. Las personas comprendidas en 

los párrafos 1.a, 2.°, 5.°, 4.°, 5.*, 6.° 
y 7.° del arl. 4.° del reglamento de 11 
de. Marzo de 1868, dictado parala 
asistencia de los pobres, se conceptúan 
como enfermos pobres para los efectos 
de este servicio.

12. Si acaeciere que el contratista 
tuviere que prestar un servicio extra
ordinario, y por tal se entenderá de un 
batallón en adelante, el Alcalde le 
auxiliará para que. los vecinos ayuden 
á levantarle, abonándose á los mismos 
por aquel la cantidad correspondiente 
según los tipos señalados por la Dipu
tación cuando el servicio no se verifica 
por contrata.

13. No podrá obligarse al contra
tista á conducir en los carros y caba
llerías mas peso que el que se señala á 

■ continuación, ni él oponerse á que se 
carguen los bagajes con sujeción á los 
tipos.

Cargará cada carro de mulas de 6 á 
8 quintales métricos.

Idem cada uno de bueyes de 5 á 7 
quintales métricos.

Idem cada caballería mayor de 70 á 
117 kilogramos.

Idem cada caballería menor de 47 á 
70 kilógramos.

14. El tipo máximo del precio para 
el remate será la cantidad de 25.195 
pesetas, no podiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, indemnización de ningún género, 
rescisión ni próroga del contrato, sean 
cualesquiera los motivos en que se fun
dase, puesto que se entiende hecho á 
riesgo y ventura.

16. Para los efectos del contrato 
se entiende que el rematante renuncia 
desde luego todo privilegio ó fuero es
pecial.

17. Para tomar parle en la licita- 



clon consignarán provisionalmente los 
interesados 2.519 pesetas 50 céntimos, 
ó sea el 10 por 100 del 
basta, en la Tesorería de la Adminis
tración económica de esta provincia, 
como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, cuya cantidad les será 
devuelta terminado el acto del remate, 
excepto la correspondiente al mejor 
postor que quedará retenida hasta la 
adjudicación definitiva.

18. Verificada la adjudicación, se 
elevará el contrato á escritura pública 
dentro del término de diez dias á con
tar desde el en que se comunique al 
rematante la aprobación de la subasta, 
siendo de auenla del mismo los gastos 
de su otorgamiento ante un Notario pú
blico y los de una copia de aquella pa
ra la Contaduría de fondos provincia
les, debiendo aumentar el depósito de 
que habla la anterior condición á la 
suma equivalente al 20 por 100 del 
precio en que haya sido adjudicado el 
servicio, constituyendo dicha cantidad 
en fianza definitiva, obligándose en la 
escritura á cumplir las condiciones de 
este pliego, siendo responsable si fal
tare á lo estipulado; en la inteligencia 
de que si asi no lo hiciere se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio 
del rematante, sübaslándós.é nueva
mente el servicio é incurriendo áquel 
en la responsabilidad que determina el 
art. 54 del 'Reglamento de 20 de Se
tiembre de 1865.

19. Las multas é indemnizaciones 
á que el contratista diere lugar se ha
rán efectivas gubernativamente de la 
suma Consignada para afianzar el cum
plimiento de su compromiso y de los 
demás,bienes que le pertenezcan.

20. Cuando el contratista no esté 
conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se dicten en las cuestio
nes que puedan suscitarse por el cum
plimiento del servicio, se someterá á lo 
que.se resuelva por la vja conlencioso- 
adminisírativa, para ante la que podrá 
reclamar de aquellas.

21. Para hacer efectiva cualquiera 
responsabilidad del contratista en que 
sea preciso proceder á la ejecución y 
venta de bienes, s.e procederá suma
riamente y por la vía de apremio con 
arreglo á lo que para la recaudación 
de tributos, rentas y créditos del Teso
ro establecen las leyes é instrucciones 
de Hacienda pública.

22. Se completará por el contra
tista el depósito siempre que de él se 
extraiga alguna cantidad para cubrir 
multa ó indemnización por faltas del 
servicio.

25. La subasta tendrá lugar en 
esta Capital el día 27 de Mayo próxi

mo, á las doce de su mañana, en el Sa
lón de sesiones de esta Corporación,

ma, quien redactará el acta correspon 
diente.

24. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se han de entre
gar al Presidente de la subasta á la 
vista del público, desde las once á las 
doce de la mañana del expresado dia 
27 de Mayo, anotándose en el sobre 
el objeto de la proposición y el nombre 
del sugelo que la suscribe.

25. Dichos pliegos se numerarán 
por el Presidente guardando el orden 
de presentación de los mismos, despues 
de exigir que el portador rubrique la 
cubierta; y una vez entregados no po
drán retirarse bajo ningún pretesto, 
debiendo acompañarse á los mismos 
para que puedan ser admitidos la carta 
de pago que acredite haberse consig
nado la fianza provisional que se pre
viene en la condición 17 y la cédula 
personal del interesado.

26. Dadas las doce de la mañana, 
se anunciará que queda cerrado el acto 
de la admisión de pliegos y se proce
derá por el Presidente á la apertura 
de los presentados, guardando el orden 
de numeración en que lo hayan Sido; 
se leerán en alta voz las proposiciones 
que contengan, de las cuales tomará 
ñola el Secretario, publicando el re
sultado que el acto ofrezca para satis
facción de los concurrentes.

27. La adjudicación recaerá sobre 
la proposición mas ventajosa, siempre 
que esta se halle exáctamente arregla
da al modelo publicado.

28. Toda proposición que no se 
halle ajustada al modelo,.contenga al
guna modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

29. Sí de la ’ comparación de las 
proposiciones resultaren dos ó mas 
iguales, se procederá en el acto á lici
tación abierta entre sus autores por 
espacio de' un cuarto de hora, pasado 
el cual dispondrá el Presidente la ter
minación, previo apercibimiento tres 
veces repelido.

En este acto se admitirán pujas ver
bales á la llana á los firmantes de 
aquellas o á los que de ellos presenten 
poder especial para licitar en esta su
basta; y si no se hicieren pujas tendrá 
preferencia la proposición presentada 
con prioridad.

50. Si esta Diputación contratase 
con la Empresa del ferro-carril del 

■ Norte la conducción por tal medio de 
i los presos pobres y pobres enfermos 
|i transeuntes, el contratista se someterá 
' á la reducción en el tipo que la Dipu- 
, laciou acuerde; y si no le aceptase, el 

tipo de la su- ' con asistencia del Secretario de la mis-

contratista podrá rescindir el compro
miso sin derecho á reclamar ni indem
nización alguna.

51. Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , según cé
dula personal adjunta número...., que 
reune cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, 
se obliga á desempeñar el servicio de 
bagajes en toda la provincia de Burgos 
•durante el año económico que princi
piará en l.° de Julio de 1877 y ha de 
terminar en 50 de Junio de 1878, con 
sujeción en un lodo á las condiciones 
contenidas en el pliego inserto en el 
Boletín oficial número.... , correspon
diente al dia.... de......  del presente
año, por la cantidad de.... (en letra la 
cantidad y sin enmienda alguna) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente). 

gremio la mayor equidad en la distri
bución de las cuotas, evitando á toda 
costa exageraciones en la imposición, 
ya gravando con exceso á determina
das personas, ya favoreciendo á otras,

Para la elección de los Clasificado
res, cuyo nombramiento corresponde á 
la Administración, atenderá V. S. á la 
honradez, arraigo y demás circunstan
cias que hagan esperar una severa im
parcialidad en sus actos, evitando que 
la elección recaiga en aquellas perso
nas que solicitan con empeño el cargo; 
porque en ellas se pueden sospechar 
propósitos no siempre legítimos y des
interesados.

5.a Observándose frecuentemente 
que algunos agremiados presentan re
clamaciones ante la Administración en 
queja de las cuotas señaladas por los 
Clasificadores, alegando, ó bien que no 
se les ha citado oportunamente para 
asistir á la distribución de cuotas y de
fenderse ante el gremio, ó bien que, 
desconociendo la prescripción regla
mentaria, no han concurrido á la Junta 
del mismo; deberá V. S. hacer que lle
guen á conocimiento de todos los agre
miados las reglas que establecen los 
articulos desde el 110 al 115, 124 y 
125 del Reglamento, publicándolos, si 
lo considera necesario, en el Boletín 
oficial de la provincia.

4. a Para conseguir la mas acerta
da distribución de las cuotas, facilitará 
V. S. sin demora alguna á los Clasifi
cadores cuantos datos y documentos 
reclamen de los que existan en esa ofi
cina relativos á individuos de su gre
mio, instruyendo dentro de los térmi
nos reglamentarios los expedientes de 
comprobación á que hubiere lugar, si 
por virtud de lo que dispone el artí
culo 102, se viene en conocimiento de 
no estar incluidos uno ó mas indivi- 
dtfos en la lista gremial pasada por 
esa Administración.

5. a No permitirá V. S. por razón 
alguna que se demore la presentación 
del repartimiento gremial que verifi
quen los Clasificadores con interven
ción de los Síndicos, pues la detención 
de tan   importante documento mas allá 
délos justos límites, paraliza la for
mación de la matrícula. A este fin, si 
rehusaren los Síndicos y Clasificadores 
de algún gremio hacer la clasificación, 
tendrá V. S< en cuenta lo dispuesto en 
el art. 106, amonestándolos para que 
lo verifiquen, y si no lo realizan en un 
brevísimo plazo, practicará V. S. la 
clasificación y repartimiento con la mas 
severa imparcialidad.

*12

6. * En las clases que no lleguen á 
diez individuos estos nombrarán el 
Síndico, según dice el art. 107, y ante

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Contribución industrial.

La Dirección general de contribu
ciones con fecha 14 del actual, ha 
comunicado á esta Administración eco
nómica la orden siguiente:

«Con objeto de que los trabajos pre
liminares para la formación de las ma
trículas de la Contribución Industrial 
y de Comercio, correspondientes al 
próximo año económico de^1877-78, 
no sufran retraso alguno, formándose 
desde luego hasta donde sea posible y 
ultimándose despues rápidamente, esta 
Dirección general ha resuello comuni
car á V. S. las prevenciones siguientes:

1. " Inmediatamente despües de re
cibir esta órden dispondrá V. S. que 
por el Negociado respectivo dé esa Ad
ministración en la capital, por los Ad
ministradores de partido, si los hubie
re, y por los Alcaldes en los demás 
pueblos, se formen las listas de los 
individuos que constituyan cada gre
mio, según el art. 90 del Reglamento 
de 20 de Mayo de 1875; cuyas listas 
se entregarán bajo recibo á los Clasi
ficadores luego que sean nombrados 
con arreglo á los artículos 92 y 95 del 
propio Reglamento. A la reunión de 
los gremios, solo concurrirán los indi
viduos que los compongan, según la 
lista que préviamente se leerá.

2. ’ Recomendará V. S. mucho á 
los Síndicos y Clasificadores do cada
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V. S. se ejecutará el repartimiento, 
guardando siempre la misma equitativa 
proporción que tanto se recomienda á 
esa oficina.

7. a También se encarga á V. S. la 
mayor actividad en la formación de las 
matrículas que correspondan á clases 
no agremiadas, en la forma y por la 
autoridad que el Reglamento establece, 
oyendo las quejas que se presenten y 
resolviéndolas en los plazos que mar
can los artículos 130 y siguientes hasta 
el 134 del Reglamento citado.

8. " Presentados que sean los re
partimientos gremiales en esa Admi
nistración, y hechas las matrículas de 
las clases no agremiadas, se procederá 
á formar la matrícula general de todos 
los individuos comprendidos en unos y 
otros documentos, fijando únicamente 
el número de orden, el nombre del 
contribuyente, la profesión, industria, 
arte ú oficio por que contribuya, la 
calle y número de su casa ó habitación 
y la cuota para el Tesoro, dejando en 
blanco las casitas de los recargos y las 
restantes, si para entonces no se han 
comunicado á V. S. las órdenes opor
tunas sobre estos extremos. En el mo
delo adjunto verá V. S. la forma de la 
nueva matrícula, que solo se diferencia 
de la actual en tener una casilla mas.

9. a Dispondrá también V. S. que 
se forme el duplicado ó copia de la 

matrícula y la lista cobrátoria, y que 
se llenen los recibos talonarios de los 
Contribuyentes comprendidos en aquel 
documento, excepto los de la primera 
división de la Tarifa de Patentes, que 
son certificados y se expiden separa
damente por los Recaudadores de Con
tribuciones, según consta á V. S. En 
dichos recibos se llenará la matriz en 
la forma acostumbrada. No se acom
paña modelo, porque su redacción es 
exactamente igual á la del presente 
año económico, excepto en lo que se 
refiere á los recargos, cuyas casillas 
deberán dejarse en blanco hasta nueva 
orden.

Recomiende V. S. mucho á la Dele
gación del Banco la necesidad de que 
provea á los Alcaldes con toda oportu
nidad de los recibos talonarios, para 
que no sufra retraso alguno el servicio 
ni pueda su falta lomarse como pre
texto para no entregar en esa Admi
nistración las matrículas dentro de los 
plazos que despues se determinen; te
niendo presente, además de las dispo
siciones que hoy rigen, las de la Real 
orden de 10 del corriente, insertas en 
la Gaceta núm. 102.

10. En los pueblos donde no exista 
contribuyente alguno, lo expresará así 
el Alcalde y el Secretario del Ayunta
miento por medio de certificación, se
gún lo dispuesto en el articulo 86, 

cuyo documento ordenará V. S., en la 
circular que dirija á los Alcaldes, que 
se presente desde luego en esa Admi
nistración, la cual hará las mas escru
pulosas comprobaciones para cercio
rarse de su exaclilud.

11. Con el objeto de que los cua
dernos talonarios de Patentes se requi- 
siten, según disponen los artículos 218 
y 219 del Reglamento, hará V. S. á la 
Delegación del Banco las debidas ad
vertencias para que se impriman sin 
demora alguna y se presenten en esa 
Administración económica; cuidando 
V. S. despues de que en la Interven
ción se abra y se lleve la cuenta, en la 
forma que dispone el artículo 28 de la 
Instrucción de 10 de Mayo de 1870 
y formulario núm. 7 unido á la misma.

12. Todos estos trabajos deberán 
estar terminados el 15 de Mayo 
próximo.

Finalmente: todas las anteriores pre
venciones, que cumplirán también en 
cuanto les concierna los Administrado
res de partido administrativo y los 
Alcaldes, van encaminadas, como 
V. S. observará, al cumplimiento mas 
estricto de cuanto dispone el Regla
mento vigente de la Contribución in
dustrial acerca de la formación de las 
matrículas, y á dichas prevenciones 
espera la Dirección que ajustará V. S. 
sus actos para que en lodos ellos haya 

una perfecta exaclilud, tengan la mas 
rápida terminación los trabajos y re
sulten los mayores rendimientos en 
favor de los intereses del Tesoro pú
blico.»

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia para conoci
miento de los Sres. Alcaldes de los 
distritos .municipales á fin de que in
mediatamente procedan á la formación 
de las matriculas con estricta sujeción 
á lo que dispone la preinserta órden 
y los articulos que en ella se citan del 
Reglamento de 20 de Mayo de 1873, 
manifestándoles que con arreglo á la 
prevención 8." de dicha órden, solo 
llenarán las casillas 1.*, 2.*, 5.‘, 4.* y 
5.* hasta que otra cosa se comunique, 
debiendo indicarles que en las impren
tas de esta Capital se encontrarán á la 
venta los impresos con arreglo al mo
delo que se cita.

Este servicio lo dejarán terminado 
precisamente dentro del plazo de diez 
días, dando cuenta á esta Administra
ción de haberlo cumplido, sin remitir 
las matriculas hasta tanto que se les 
comuniquen las debidas instrucciones 
para su terminación.

Burgos 24 de Abril de 1877.=El 
Administrador económico, José de 
Castro y Babaza.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Provincia de....... Ciudad (ó pueblo) de

AÑO ECONÓMICO DE 1877-78.

Consta de.....habitantes establecidos, y le corresponde la.... base de población.

MATRÍCULA que para el año económico citado, y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 155 del Reglamento de 20 de Mayo de 1873, forma la Administración 
económica de la provincia (Administración de partido ó Alcalde) de todos los individuos que existen en esta población sujetos á la Contribución Industrial como 
comprendidos en las tarifas i?, 2.', 3.*, 4.a y primera división de la 5.‘, vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

Nota. Las advertencias puestas en el formulario respectivo se tendrán presentes para la formación de esta matrícula.

Número 

de 

órden.

Apellido y nombre 

de los contribuyentes.

Profesión, industria, 

arte ü oficio 

por que se contribuye.

Galle

y número de su casa 

ó habitación.

Cuota 

para el Tesoro.

péselas cénts. pesetas cénts. pesetas cénts. pesetas cénts.

Total 

de cuota 

y recargos.

pesetas cénts.

6 per 100 de aumento 
sobre la cuota, 

y recargos para gastos 
de formación de ma
triculas, estadística del 
impuesto, premio de 

cobranza, etc.

pésetes céntimos.

Total 

general.

pesetas cénts.

Cuarta parte 

correspondiente 

al trimestre.

pesetas cénts.

TARIFA 1.*
CLASE 1 .*

►

D..............................................
D..............................................
D.........................................

CLASE 2.a

D..............................................
D.... ....................................
D........................................ etc.

•

Total.

TARIFA 2."
D..............................................
D........................................ etc.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE i.1 INSTANCIA
de Miranda de Ebro.

D. Alberto Blanco y Bohigas, Juez de i 
primera instancia de esta villa de i 
Miranda de Ebro y su partido,

Por este primer edicto cito, llamo .

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Villar cayo.

Ü. Galo Sanz y Peña, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido,

Por el presente, segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á Tiburcio Quin- ; 
lanilla, vecino de Valderrama, para i 
que en término de veinte dias compa
rezca en este Juzgado á reclamar los 
derechos que le han sido reconocidos 

y emplazo á los que se crean con de- | 
recho á la herencia de D. Evaristo | 
Gonzalo y Monloya, natural y Cura que 
fue del pueblo de Pangua, Condado de 
Treviño, donde falleció en la tarde del ¡ 
dia veintinueve de Agosto del año pa
sado de mil ochocientos setenta y seis 
sin disposición testamentaria, para que 
en el término de treinta dias contados 
desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia com
parezcan á deducirle en forma en este 
Juzgado, apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar, advirtiendo que ya lo ha 
realizado al promover estos autos de 
abinlestato D. José Gonzalo y López, 
padre del finado.

Dado en Miranda de Ebro á vein
titrés de Abril de mil ochocientos se
tenta y siete.—Alberto Blanco Bohi
gas.—Donato Martínez.

 

JUZGADO DE L* INSTANCIA
de Salas de los Infantes.

Lucio Valmaffeda, Escribano del Juz
gado de esta villa de Salas délos 
Infantes,

Doy fe: que procedente de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de Bur
gos y causa que se siguió en este Juz
gado contra Anselmo Ortego y Rica, 
vecino de Huerta de Rey, sobre falsifi
cación de la partida de casamiento de 
Genaro Molinero y Malea Villarreal se 
ha dictado la sentencia firme que con
tiene la parte dispositiva del tenor si
guiente:

«Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á Anselmo Ortego y Ri
ca en la pena de catorce años, ocho 
meses y un dia de cadena temporal y 
con las accesorias de interdicción civil 
durante la condena é inhabilitación 
absoluta perpélua en la multa de qui
nientas pesetas y al pago de todas las 
costas.«

Lo relacionado é inserto conviene 
exáctamente con la sentencia de su  
razón obrante en mi oficio, á que me 
remito; y para que pueda insertarse en 
el Boletín oficial de la provincia signo 
y firmo el presente en Salas de los In
fantes á diez y seis de Abril de mil  ochocientos setenta y siete.=Lucio
Valmaseda.

en la causa por asesinato de su hijo 
Francisco, prevenido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villarcayo á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
siete.=Galo Sanz.=P. M. de S. Sría., 
Martin Ruiz de la Peña.

EDICTO.

Don Manuel Villar Cebolla, Teniente 
graduado, Alférez dél primer Bata
llón del Regimiento Infantería de 
Africa, núm. 7,
Habiendo desaparecido el dia 7 de 

Noviembre de 1873 en la batalla de 
Montejurra, donde se encontraba con 
su Batallón, el soldado de la cuarta 
compañía de este Batallón y Regimien
to, Eduardo Mayoral García, hijo de 
Martin y de Juliana, natural de Villal- 
villa, provincia de Burgos, Juzgado de 
id., de oficio jornalero, de estado sol
tero, de 21 años y 11 meses de edad 
cuando empezó á servir, sustituto de 
Francisco Mayoral, quinto del reem
plazo de 1871 con el número 2,

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficia
les del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención de este punto, 
donde deberá presentarse en el térmi
no de 30 dias, á contar desde la fecha 
en que se inserte este edicto, y de no 
presentarse en el término señalado se 
le seguirá la sumaria y sentenciará en 
rebeldía.

Irurita 20 de Abril de 1877. = Ma
nuel Villar Cebolla.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Ayuelas.

En el sorteo celebrado en esta villa 
para el reemplazo de este año le 
cupo en suerte el núm. 1 al mozo 
Francisco Juan Ladrero; y como quie

ra que dicho mozo se hallaba filiado 
en la compañía tiradores de Treviño, 
la cual residía en Vitoria, se le llama 
por el presente á fin de que se persone 
ante este Ayuntamiento ó ante la 
Excma. Diputación el dia que el Go
bierno señale para su ingreso, toda vez 
que se ignora el punto de su residen
cia, por creer según noticias se halla 
disuella dicha compañía, pues si así 
no lo hace le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ayuelas 25 de Abril de 1877. = El 
Alcalde, Jacinto Leiba.

Alcaldía de Revilla Cabriada.
Se halla vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento con la dotación 
anual de 575 pesetas, pagadas por tri
mestres délos fondos municipales. Los 
aspirantes que quieran obtener dicha 
plaza y que se encuentren con aptitud 
legal para el desempeño de dicho car
go presentarán su solicitud y demás 
justificantes que la ley exige en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de quince dias despues que se 
inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Revilla Cabriada Abril" 17 de 1877. 
=E1 Alcalde, Pablo Encinas.

 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.
Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos 

sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.
Derechos Arbitrios

Puntos de recaudación. y recargos. municips. Total.

pesetas os. pesetas es. pesetas es.

Fielato dql Abasto.......... ................... 692,51 11,14 705,65
» Matadero.......................... 592,52 D 592,52
)) Ferro-carril................... 778,88 78,04 856,92
)) Santander......................... 103,13 14,02 117,15
• Madrid.............................. 246 8,42 254,42
» Francia............................ 256,25 27,65 283,90
» San Pedro......................... 48,88 15,07 63,95
» Central............................ » 0 »

Oficina de Administración.................. » » »

Total.......................2717,97 154,34 2872,31

Burgos 24 de Abril de 1877. = Ramón Somoza. =;EI Jefe económico, José
de Castro y Babaza.

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación;
Derechos 

y recargos.

pesetas es.

Arbitrios 
municips.

pesetas es

Total.

pesetas es.

Fielato del Abasto ....
» Matadero ...............
» Ferro-carril
» Santander
» Madrid..
» Francia.......................... .•
• San Pedro
• Central

Oficina de Administración
Total

Burgos 25 de Abril de 1877. — 
de Castro y Babaza.

574,61 0,52 575,15
423,09 . 423,09

32,45 117,58 150,03
5,75 -5,50 7,05
5,48 2,18 5,66

24,86 5,50 28,36
0,74 1,24 1,98

3418,71 226,05 3644,76
 

4281,69 354,57 4636.06
Ramón Somoza.= El Jefe económico, José

Anuncios particulares.

INTERESANTE Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la Imprenta de Cariñena, calle 
de Lain-Calvo, num. 12, Pasaje de la 
Flora, se hallan de venta impresos pa
ra la formación de las Matrículas del 
Subsidio industrial y las Facturas de 
recibos talonarios que deben acompa
ñarlas, así como cuantos impresos ne
cesitan las Secretarias de Ayuntamien
tos y Juzgados municipales.

Venta de fincas.

Se venden cuarenta y nueve hereda
des y dos casas en la villa de Tardajos, 
propias de D. Bonifacio y de Doña Jo
sefa Herrá y Perez.

D. Jacinto Güell, vecino de Burgos, 
Plaza del Duque de la Victoria, núme
ro 18, está enterado de las condiciones 
de venta. 2—2

Imprenta de la Diputación provincial.


